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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Auto SUSTANCIACIÓN 
Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

 
Revisado el expediente, teniendo en cuenta que la notificación por aviso 
allegada por la parte actora, reúne los presupuestos del artículo 292 del 
Código General del Proceso, téngase notificada por aviso a la señora SOFFY 
ALEXANDRA RUBIANO GÓMEZ el 10 de febrero de 2023, de conformidad 
con el mencionado artículo, en razón a lo anterior. 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: TENER a SOFFY ALEXANDRA RUBIANO GÓMEZ notificada por 
aviso, al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso, el cual fue 
realizado el 9 de febrero de 2023, conforme previsto en el artículo 292 del 
C.G.P., dese aplicación a lo dispuesto en el artículo 91 del CGP. 
 
SEGUNDO: Agregar constancia de notificación al expediente digital. 

 
 
Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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